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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
En Bogotá, los impactos negativos, económicos y sociales, producto del covid-19 que aún 
se evidencian, se suman a las deficiencias ya existentes en calidad y acceso a la salud, 
educación, vivienda, servicios públicos, entre otros. Tenemos una tasa de desocupación 
del 10,6% y una tasa de informalidad del 33,3%, lo que indica que la tercera parte de la 
población ocupada de la ciudad se encuentra en la informalidad o la economía popular, 
principalmente mujeres. 
 
La pobreza va en aumento y gran parte de ella se concentra en la informalidad, la cual surge 
debido a la incapacidad del Estado y del sector formal para generar empleos suficientes en 
condiciones dignas, así, la economía popular resulta ser la única opción de muchas 
personas para encontrar ingresos y subsistir. Hoy la economía popular es un sector 
invisibilizado que no reporta en las cuentas nacionales, por ende, no tiene ningún tipo de 
incentivos a pesar de dinamizar la economía, como lo son las panaderías, cafeterías, 
peluquerías, papelerías, la agricultura urbana y el comercio en general en el espacio 
público, y por esas dinámicas de inestabilidad muchos de estos no cuentan con los ingresos 
constantes y suficientes para asumir una inscripción a Cámara de Comercio, reportes ante 
la DIAN, pago de impuestos y otros que exigen la “formalización”. 
 
En ese sentido, es necesario reconocer estos actores de la economía y en ese sentido 
implementar el Acuerdo 890 de 2023 de Alianzas Publico Populares, con la creación de 
incentivos que brinden oportunidades para generar ingresos a quienes se dedican a la 
economía popular. 
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Pliego modificatorio 
 
Artículo 57 Articulo 57 

Apoyo financiero al tejido productivo. La 
Administración Distrital, a través del Sector 
Desarrollo Económico desarrollará programas y 
estrategias para apoyar financieramente a los 
Micronegocios, Micro, pequeña y mediana 
empresa domiciliada en Bogotá D.C., mediante la 
puesta en marcha de créditos con tasa 
compensada, la operación de líneas de crédito, la 
asignación de recursos no reembolsables, y, en 
general, la implementación de otros mecanismos 
alternativos de financiamiento.  
 
Para efectos de este artículo, el término 
Micronegocio significa una unidad económica 
conformada desde una (1) hasta nueve (9) 
personas ocupadas, que desarrolla una actividad 
productiva de bienes o servicios, con el objeto de 
obtener un ingreso, actuando en calidad de 
propietario o arrendatario de los medios de 
producción. 

Apoyo financiero al tejido productivo. La 
Administración Distrital, a través del Sector 
Desarrollo Económico desarrollará programas y 
estrategias para apoyar financieramente a la 
economía popular, los Micronegocios, Micro, 
pequeña y mediana empresa domiciliada en 
Bogotá D.C., mediante la puesta en marcha de 
créditos con tasa compensada, la operación de 
líneas de crédito, la asignación de recursos no 
reembolsables, y, en general, la implementación 
de otros mecanismos alternativos de 
financiamiento.  
 
Para efectos de este artículo, el término 
Micronegocio significa una unidad económica 
conformada desde una (1) hasta nueve (9) 
personas ocupadas, que desarrolla una actividad 
productiva de bienes o servicios, con el objeto de 
obtener un ingreso, actuando en calidad de 
propietario o arrendatario de los medios de 
producción. 

 
 
Cordialmente, 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
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